El Departamento de Salud del Condado de Modoc
Mental Health Services Act – Community Services and Supports (CSS Apoyo de Servicios Comunitarios por sus siglas en ingles) 
Año Fiscal 08-09 Actualización del Plan para Tres Años del Programa y Gastos de CSS
A.  El Director del Departamento de Salud Mental del Condado Certifica que el condado cumplirá con los requisitos de no-suplantar de la Sección 3410 del Código de Regulaciones de California CCR (California Code of Regulations)
Exposición 1 Adjunta en el Apéndice A
B.  Plan de Trabajo del Programa Enlistado para el Año Fiscal 2008-09 Resumiendo los fondos que se solicitaron para el plan de trabajo actual del Condado de Modoc
Exposición 2 Adjunta: Plan de Trabajo Enlistado. Note que continuamos operando únicamente con un plan de trabajo, System Transformation.  Conservaremos una Reserva de Operación de 10%, documentada en la lista del Plan de Trabajo. También expandiremos la mayoría de los fondos del Full Service Partnerships, como se requiere en la Sección 3620 del CCR.

C.  Monto total de los nuevos fondos de Apoyo del Servicio Comunitario del programa de MHSA requeridos para las necesidades identificadas en la exposición 2.
J. Adjunta se encuentra la Exposición 3R la cual muestra el Año Fiscal 08-09, El Plan Estimado incluyendo 06-07 y 07-08. El Plan estimado no aprobado que se propone para los gastos en 08-09.

2)  Nuestra propuesta para 08-09 incluye dos porciones que son de sostén propio:  Tenemos completamente financiada nuestra reserva prudente de $356,000, de la cual $185,594 es de nuestro Plan Estimado actual. Hemos hecho provisión de 10% para Reserva de Operación de $20,000.  Los gastos generados del programa de $794,663, incluyendo los costos administrativos de CSS son de $82,663 por arriba de lo asignado para 08-09. Los gastos no recurrentes en este presupuesto incluyen una camioneta van, gastos iniciales para proveer servicios a la comunidad y un programa electrónico de diccionario de términos clínico para el personal, cálculo aproximadamente la cantidad que gastamos superior a lo asignado en 08-09 (Ver CSS Narración del Presupuesto). Anticipamos que la propuesta del presupuesto para 08-09 es sostenida y Apoyada.
D.  Plan de la Reserva Prudente
Adjunta se encuentra el Plan de la Reserva Prudente, Exhibición 4.  Hemos financiado completamente la reserva Prudente con los fondos aprobados del CSS, usando fundos no aprobados y el balance de reserva prudente aprobadas anteriormente. Siendo que la Exhibición 4 no es requerida para el año 08-09 (Information Notice # 08-16) no esta incluida. Sin embargo, nuestra Forma de Solicitud de Dedicar Fondos para financiar completamente nuestros fondos de Reserva Prudente relacionada con la actualización del Plan para 08-09, esta adjunta en el Apéndice B.
E.  Presupuesto y narración del plan de trabajo descrita en Exhibición 2
Adjunto, en el Apéndice A se encuentran la Exhibición 5a y 5b, mostrando los Gastos Estimados e Ingresos para el año 08-09 de nuestro plan de trabajo, System Transformation. Una narración detallada de los gastos esta incluida para el plan de trabajo del System Transformation. Siendo que no estamos sometiendo un nuevo plan de trabajo, hemos omitido la exhibición 5c y 5d.
F.  Calculo para asegurar que el limite de 20% para la reserva del Capital de Edificio, Necesidades de Tecnología, de Educación del personal y de entrenamiento no se excedan.
El Condado de Modoc esta usando $170,406 del Año Fiscal 06-07 y 07-08 para financiar totalmente la Reserva Prudente Local por 50% de el 08-09 CSS plan estimado como parte del actualizado. Aunque el balance de $170,406 es ligeramente sobre el 20% requerido por el 08-09 CSS del plan estimado del CSS para el año 08-09. Ninguno de los fondos requeridos son del Año Fiscal 08-09.  Ningún financiamiento del CSS para el año 08-09 es solicitado para dedicarlo a los componentes de gasto de Edificio, Necesidades de Tecnología, Educación para el Personal y Entrenamiento. Los planes para estos componentes están actualmente en proceso.
G.  Descripción breve de cómo se obtuvieron los requisitos del Proceso de Planeación del Programa Comunitario en la Sección 3300 del CCR.
La actualización del Plan de CSS para el Condado de Modoc se desarrollo sobre el programa que se identifico en nuestro proceso de Planeación original de CSS. Hemos implementado el plan utilizando el componente del Equipo para atender Crisis, Equipo de Niños/Jóvenes y Adultos/Adultos mayores en colaboración de nuestros grupo de socios interesados incluyendo Sun Rays of Hope (nuestro grupo de consumidores), Modoc County Social Services, Modoc County Dependency Court, Modoc County Health and Public Health, Modoc County Drug and Alcohol Service, T.E.A.C.H., Inc., the Senior Center, y representantes de Modoc County Office of Education, e incluyendo representantes de la comunidad Nativa Americana e Hispana. Representantes de miembros de Familia participando como miembro de nuestra reunión de socios comunitarios, aun cuando no tenemos actualmente un grupo formal de NAMI en el Condado – estamos apoyando a este grupo proporcionando el uso de nuestras instalaciones en el área. Nuestra petición expande y reesfuerza el plan actual y programas para cubrir las brechas identificadas en nuestra implementación anterior y en el curso del proceso de interesados.  La enmienda de este plan fue publicado y revisado por 30 días en la oficina de Servicios de Salud, en nuestra nueva pagina de Internet (en ingles y español), también fue publicada en el periódico local y enviada por correo electrónico a la lista de interesados.  Se proporcionaron copias a los miembros del grupo de socios y a los miembros comunitarios que solicitaron copias. El plan fue revisado por el Modoc County Mental Health and Drug and Alcohol Services Advisory Board.  
H.  Documentación del proceso de revisión de los 30 días de acuerdo a la Sección 3315(a) del CCR, esta incluida en el Apéndice A. 
(Será adjuntada cuando el proceso de revisión sea completado)
I.  Actualización del Plan que propone cambios en un programa existente a la comunidad o la presentación de servicios. 
1) No estamos proponiendo ningún cambio de programa. Solamente estamos expandiendo nuestros servicios ya existentes y FSPs en nuestro plan integrado ya aprobado.
2) No estamos proponiendo la eliminación de ningún servicio o programa.
J.  Documentación para cada nuevo programa  y servicio de CSS que aun no esta incluido en el programa del Plan para Tres Años de los Programas y Gastos.
El condado de Modoc no esta proponiendo ningún nuevo programa o servicio que no este incluido en el Plan para Tres Años del Programa de gastos. 
Apéndice A

Exhibición 1 

Apoyo a los Servicios Comunitarios 

Actualización del Plan del Año Fiscal 2008/09 

CERTIFICACIÓN DEL CONDADO
Por medio de la presente certifico que soy la persona oficialmente responsable de la administración de los Servicios Comunitarios de Salud Mental en y para el Condado de Modoc y lo que a continuación se presenta es verdadero y correcto:  
Esta Actualización del Plan de Apoyo de Servicios Comunitarios es consistente  con el programa de Mental Health Services Act.  La actualización del Plan es consistente y apoya los estándares del Titulo 9, del California Code of Regulations (CCR) Sección 3610 al 3650. 

Esta actualización del plan ha sido desarrollada con la participación de los interesados, de acuerdo a la Sección 3300, 3310, y 3315. del CCR. El borrador del plan fue circulado por 30 días a los interesados para revisión y comentarios. Todas las observaciones y sugerencias han sido consideradas y se han hecho los ajustes correspondientes. 

Los fondos de Mental Health Services Act son y serán utilizados de acuerdo con la Sección 3410 del Titulo 9 del CRR, No-Suplantado. 

Todos los documentos adjuntos a la Actualización del Plan de los Servicios de Apoyo Comunitario son verdaderos y correctos. 

Fecha: 10/3/08                           Firmare:  Karen E. Stockton PhD (Original Signed)                                                                                                          







Local Mental Health Director

Ejecutada en:   441 N. Main Street, Alturas, California 96104
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Exibicion 2
[image: image1.emf]MODOC Date: 8/28/2008

No. Name

New (N)/ 

Approved 

Existing (E)

Full Service 

Partnerships 

(FSP)

System 

Development

Outreach and 

Engagement Total Request

Children, 

Youth, 

Families

Transition 

Age Youth Adult Older Adult

1. 1 System Transformation E $315,747 $220,323 $94,424 $630,493 $126,099 $126,099 $252,197 $126,099

2. $0

3. $0

4. $0

5. $0

6. $0

7. $0

8. $0

9. $0

10. $0

11. $0

12. $0

13. $0

14. $0

15. $0

16. $0

17. $0

18. $0

19. $0

20. $0

21. $0

22. $0

23. $0

24. $0

25. $0

26.

Subtotal: Workplansa/

$315,747 $220,323 $94,424 $630,493 $126,099 $126,099 $252,197 $126,099

27. $20,000

28. $164,170

29.

30.

31.

32. $185,594

33. $1,000,257

a/ Majority of funds must be directed towards FSPs (Title 9, California Code of Regulations Section 3620(c)).  Percent of Funds directed towards FSPs= 50.08%

b/ Cannot exceed 10% of line 26.

c/ Complete Exhibit 5a.

d/ Complete budget pages from relevant guidelines for each component.

e/ Complete Exhibit 4.

CSS Workforce Education and Training

d/

CSS Prudent Reserve

e/

Total Funds Requested

CSS Administration

c/

Optional 10% Operating Reserve

b/

CSS Capital Facilities Projects

d/

Total Funds Requested Funds Requested by Age Group

FY 2008/09 Mental Health Services Act Community Services and Supports Summary Workplan Listing

County:

CSS Technological Needs Projects

d/

Workplans



	Mental Health Services Act Fondos Solicitados para Servicios de Apoyo Comunitario para el AF 2008/09

	

	Fecha:
	8/28/2008
	
	
	Condado:
	Modoc

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Uso de Fondos
	Origen de los Fondos
	

	Total AF 2008/09 Fondos Solicitados de la línea 33 de la Exhibición 2
	$1,000,257 
	 
	

	 
	 
	$72,669 
	AF 06/07 CSS Plan Estimado No Aprobado

	 
	 
	$215,588 
	AF 07/08 CSS Plan Estimado No Aprobado

	 
	 
	$712,000 
	AF 08/09 CSS Plan Estimado*

	 
	 
	 
	Fondos Aun no gastados CSS (Efectivo liquido)

	Total
	$1,000,257 
	$1,000,257 
	 

	
	
	
	
	
	

	* Fondos solicitados en las líneas 29, 30 y 31 en Exhibición 2 tienen que ser financiados del AF 08/09 CSS del Plan estimado.
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


Exhibición 5a
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Exhibición 5b
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CSS Narración del Presupuesto del Programa y de Gastos para el Año Fiscal 08-09

Equipo del Sistema de Transformación
Narración del Presupuesto:  El Programa de Mental Health Services Act de Servicios de Apoyo Comunitario (MHSA-CSS) Hoja de trabajo del presupuesto.  Nombre del Plan de Trabajo del Programa # 1 combinado con el presupuesto: System Transformation Team: 0-60+ años de edad. El programa consiste en proveer Sistemas de Desarrollo y servicios de Alcance Comunitario durante el AF 08-09 incluyendo la completa colaboración de servicios.
El Departamento del AF 08-09 del Presupuesto del Condado es la base del presupuesto de MHSA. La línea del artículo individual fue proyectada usando una cantidad proporcionada de los departamentos con un promedio de los gastos del presupuesto para cada área del presupuesto. Cantidades del Presupuesto del Condado fueron agregadas dentro de la misma categoría a aquellas representadas en la hoja de trabajo del presupuesto del MHSA-CSS.    
A.
Gastos 

1. 
Clientes, Miembros de Familia Gastos por Cuidado del Cliente – Gastos identificados en esta categoría incluyen fondos por actividades como ropa, comida, higiene, viáticos, transportación, ayuda para vivienda, fondos flexibles, y otros gastos de apoyo - $60,000.00 para AF 08-09.  Línea de Ayuda al Consumidor/centro de ayuda comunitaria (Sun Rays of Hope, Inc) contrato de $60,000.  ($20,000 para costos de inicio y entrenamiento).
2. Gastos de Personal – estos gastos están basados en la tabla de los Salarios del Personal del Condado.  Los costos de salario incrementaron en AF 08-09 por un 9.35% para proveer niveles anuales, promoción, honorarios en concesión y concesiones de COLA. El incremento del total de salarios es de 3.0 FTE’s a 6.50 FTE’s lo cual duplica el total de los gastos y salarios proyectados. El salario de empleados y beneficios son de 67% & 33% respectivamente.
Salud Mental Clínico para el Componente de Crisis- Esta posición funcionara como la persona responsable para asegurarse que las crisis de servicio de salud mental sean suplidas para niños, jóvenes y las familias envueltas en el programa de niños y jóvenes y que se enfocan en las necesidades de la persona. La posición provee servicios para atender las crisis que tiene que ver con los niños, familias, y comunidades (el sistema de escuela, probation office y otros) con los cuales los niños y familia podrían estar involucrados. La posición se encarga de abogar por los clientes y proveer asistencia para ayudar a los individuos a obtener acceso a servicios que puedan suplir sus necesidades. La posición ayuda al sistema de servicios a ser más sensible, respetar y ser responsable a las necesidades de salud mental de los niños y familias participantes. La posición es parte de la rotación clínica actual de servicios a crisis 24/7.
Salud Mental Especialista de Servicios – Esta posición fundara la colaboración de socios del equipo para atender las crisis de salud mental para servir al programa de los niños, jóvenes y familias participantes en el programa de niños y jóvenes el cual se enfoca en suplir las necesidades de los individuos. La posición aumenta el equipo de socios para atender la crisis que involucra los socios (law enforcement, social services, probation).  La posición ayuda al equipo de servicio a ser sensible, respetar, y responder a las necesidades de salud mental de los participantes. 
Salud Mental Clínico para Coordinar el Equipo de Niños/jóvenes – La persona respónsale de esta posición funcionara como el clínico responsable de asegurarse que los servicios de salud mental sean proveídos a niños/jóvenes y familias participantes en el programa dedicado a suplir las necesidades de la persona. La posición provee servicios frecuentes e intensivos a los niños, jóvenes, familias y comunidades (escuelas del sistema escolar, y otros) en las cuales los niños y familias están involucrados. La posición aboga por los clientes y provee asistencia para ayudar a las personas a tener acceso a los servicios que necesitan para obtener resultados positivos y maximizar el potencial de realización. La posición apoya el sistema de servicios a ser sensible, respetable y responder a las necesidades de salud mental de los niños y familias que participan del programa. La posición es una parte actual de la rotación para atender las crisis 24/7.
Especialista para Atender Casos/Equipo de Promoción para Niños/Jóvenes- Esta posición es dedicada para abogar por las familias y niños envueltos en programas de MHSA. La posición se asegurara que el cliente y las familias se comprometan y apoyen la expansión de los programas de MHSA para niños/jóvenes y familias a comprender y obtener el beneficio máximo de los servicios disponibles para ellos. La posición también asistirá el sistema de los servicios proveídos de manera sensible y respetando las necesidades de salud mental de los niños, jóvenes y familias participantes del programa.
Esta posición también será asignada como la responsable de la coordinación del Servicio Personal de acceso del sistema para atender las crisis de clientes y familias 24/7.
Enfermera Registrada/Enfermera Especializada para el equipo Niños/Jóvenes y Adultos de edad Avanzada – Esta posición será enfocada a educar y asegurarse que los consumidores envueltos en el programa de MHSA sean educados en el área de salud física personal y se asegurara que se reconozca la importancia de la salud física y la salud mental que afecta la conducta y que se provean los servicios adecuados.  Ellos trabajaran con todo el personal de todos los programas para asegurarse que todas las necesidades de los participantes sean atendidas, incluyendo salud física y salud mental. Se monitorearan los medicamentos psicotrópicos que usen los participantes. También se asegurara de atender las necesidades de nuestra población de personas ancianas de la comunidad.
Administrador de Casos/SM Especialista para el Equipo de Adultos/Ancianos – Esta posición funcionara como Administrador de los casos y coordinador de los Servicios Personales. Esta posición será responsable de proveer servicios directo de conserjería de manera consistente con la visión y metas del programa MHSA.  Además, la posición será responsable por implementar las actividades de promoción y alcance de manera individual y de grupo para los ancianos. Esta posición será asignada para proveer los servicios fuera de la oficina que sean integradas a actividades ya existentes en la comunidad o en sus hogares. La posición también se asegurara que los servicios sean proveídos de acuerdo al modelo de recuperación.
Posición de Apoyo Administrativo: Ejecutara varios reportes fiscales, monitoreara información clínica, manejo de cuentas de pago y de recibo, récords, contratos y de recepción, etc. 

Posición de Apoyo – La función de esta posición es de Apoyo.  Esta será responsable de proveer la administración de casos, servicio clínico directo (de acuerdo a la educación y entrenamiento) de tal manera que sea consistente con la visión y metas del programa de MHSA. Además, la posición será responsable de la implementación de las actividades de promoción y alcance de las actividades y servicios individuales y de grupo.
3. Gastos de Operación – Generalmente los gastos de operación aumentan en un promedio de 97% para AF 08-09. Las tres razones primarias de este incremento se ha debido al costo elevado de combustible de transportación, porcentaje de salarios de clínicos del programa de MHSA resultando en un alto costo de gastos de operación compartidos, y finalmente los gastos por triplicar la cantidad de los fondos de CSS para los proveedores comunitarios.  

B. Ingresos 

Los ingresos fueron basados en los datos del año fiscal anterior 07-08 hasta datos de 3/31/08 con proyección anual. Mientras que los cobros de Medi-Cal y EPSDT han sido consistentes nuestro nuevo sistema electrónico de cobros aun no esta disponible para proveer el tiempo y reporte del personal clínico de  manera individual para identificar ingresos al programa de MHSA.

NARRACIÓN DEL PRESUPUESTO: 

Administración – El Departamento de Presupuesto del Condado para el AF 08-09 es la base para el presupuesto de MHSA-CSS.  La línea del artículo individual fue proyectada usando una cantidad proporcionada de los departamentos promedio de los gastos del presupuesto para cada área del presupuesto. Cantidades del Presupuesto del Condado fueron agregadas dentro de la misma categoría a aquellas representadas en la hoja de trabajo del presupuesto del MHSA-CSS.    
A.
Gastos 

4. 1. Gastos de Personal – estos están basados en la tabla de los Salarios del Personal del Condado. Los costos de salario incrementaron en AF 08-09 por un 9.35% para proveer niveles anuales, promoción, honorarios en concesión y concesiones de COLA. El salario de empleados y beneficios son de 67% & 33% respectivamente.
Coordinador del Programa MHSA – es responsable del funcionamiento clínico y administrativo del programa local de MHSA. 

2. Gastos de Operación – Generalmente los gastos de operación aumentan en un promedio de 97% para AF 08-09. Las dos razones primarias de este incremento se ha debido al costo elevado de combustible de transportación y el porcentaje de salarios del personal clínico del programa de MHSA resultando en un alto costo de gastos de operación compartidos.  
3. Administración Asignada al Condado – Esto representa el monto de la administración total del programa de MHSA del Condado (A-87). Asignado a los departamentos individuales del condado doble para el AF 08-09, resultando en un incremento significativo al programa de MHSA de años anteriores. 

B.  Ingresos – Ingresos estimados de Medi-Cal han sido incluidos para administración.
C.  Gastos no Incurridos – La compra de una camioneta van para servicios de promoción- $37,693, costos iniciales para proveer a el grupo de consumidores la línea telefónica de apoyo/el centro comunitario así como librería, muebles y entrenamiento - $20,000, programa de un diccionario electrónico para PC’s - $25,000, reservas de operación - $20,000.

Adjunto 1
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Karen E. Stockton Ph.D. (original signed)





MODOC 





Año Fiscal:





2008-09





Fecha:





8/28/2008





1. Gastos de Personal





a. Coordinador de MHSA 





b. MHSA Personal de Apoyo





c. Otro personal (lista abajo)





d. Salario Total





e. Beneficio de Empleados





f. Total de gastos de Personal





2. Gastos de Operación





3. Administración Asignada del Condado





a. Administración General de Condado (A-87)





b. Otros de Administración (descripción en la narración del presupuesto)





c. Total Asignado a la Administración del Condado





4. Total Propuesto al Presupuesto de la Administración de Condado





1. Nuevos Ingresos





a. Medi-Cal (FFP solamente)





b. Otros Ingresos





2. Ingresos Totales





Firma





MODOC 





, California





ii.





iii.





iv.





v.





vi.





vii.





B. Ingresos





D. Total de Fondos de Administración Requeridos del Condado 











Condado:











i.





CERTIFICACIÓN DEL CONDADO





C. Gastos No Incurridos





Ejecutado en: 





Fecha:





10/3/08





AF 2008/09 Mental Health Services Act Servicios de Apoyo Comunitario 





Hoja de Trabajo del Presupuesto





POR MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICO bajo pena de perjuro que soy la persona responsable por la administración de los 





Servicios de Salud Mental por y para el Condado y que no he violado ninguna de las provisiones de la Sección 5891 del Walfare  





and Institution Code y que todos los fondos requeridos  identificados (en todos los programas de MHSA y   





y el presupuesto administrativo) representan costos relacionados a la extensión de los servicios de salud mental desde que se paso la 








ley del programa de MHSA y no representan suplantación de gastos; que desde el año Fiscal 2004-05 los fondos que son requeridos que sean incurridos en servicios de salud mental sean utilizados únicamente para dicho propósito; y según mi conocimiento y credibilidad, este presupuesto administrativo y todos los programas relacionados al mismo son verdaderos, correctos y de acuerdo a los requisitos de la ley. 























$32,261     

















A. Gastos























Estimados AF 2007/08 





        Gastos e Ingresos





Estimados AF 2008/09 





        Gastos e Ingresos











$3,460     



































$11,273     











$11,273     





$81,929     

















$15,890     





$48,151     





$22,505     























$31,589     









































$15,559     





$47,148     





























$19,968     





$84,641     

















$17,525     











$19,968     











$164,170     





Karen E. Stockton Ph.D. (original signed)





Local Mental Health Director or Designee





$3,164     











$3,164     





$82,693     





$3,460     











$78,470     





Ciudad/Condado:





ALTURAS/MODOC





Fecha:





August 28, 2008





Monto Aprobado para el Componente de CSS





CSS Monto del Componente del Plan





$712,000   





Reserva Máxima Prudente 50%





$356,000   





Reserva Prudente





Balance de la Reserva Aprobada Anteriormente





$170,406   





Cantidad Requerida para Dedicar a la Reserva P.





Fondos no utilizados Aprobados





$0   





Fondos Estimados en Plan no Aprobados 1











$185,594   





Total Solicitado





$185,594   





Balance de la Reserva Prudente





$356,000   





Karen E. Stockton, PhD., Director





Firma: 





Nombre y 


Titulo:





Mental Health Services Act (MHSA)





Solicitud para Dedicar Fondos al





Community Services and Supports (CSS) 





Reserva Prudente Local











POR ESTE MEDIO solicito que el monto total anterior sea dedicado a la Reserva Local 





de acuerdo con el Welfare and Institutions Code Section 5847(a)(7). Fondos dedicados





a la Reserva Prudente podrían no ser aceptados a menos que sean aprobados por el  





Departamento de Salud Mental através de una actualización a el Plan de Gastos del Programa de Tres años. Certifico que el Condado ha cumplido con el Titulo 9 del código de regulaciones de California Sección 3300 y 3315 (b). 

















(1) Nota: Solicitando el uso de $72,699 sin aprobar de AF 06-07 y $112,895 





Sin aprobar-planeación de fondos estimados de AF 07-08 





MODOC 





Año Fiscal:





2008-09





1





Fecha:





8/28/2008





System Transformation





1. Full Service Partnership





12





Total Presupuestado para Programas/Servicios al cliente:





17   





Capacidad del Cliente Existente de Programas/Servicios:





Preparado:





Gary C. Ernst





Capacidad al cliente Programas/Servicios Extensión por MHSA:





17   





Numero de Tel.:





559-679-4579





1.  Clientes, Miembro de Familia y Apoyo a la Persona que cuida consumidor.





a. Vivienda





b. Otro Apoyo





2.  Gastos de Personal





3.  Gastos de Operación





4.  Administración de Programa





5.  Estimado total de gastos si el proveedor es desconocido.





6.  Gastos no recurrentes





7. Total Propuesto para el Presupuesto del Programa





1. Ingresos Existentes





2. Nuevos Ingresos





a. Medi-Cal (FFP solamente)





b. Fondos Generales del Estado





c. Otros Ingresos





d. Total de Nuevos Ingresos





3. Total de Ingresos























$28,474     





$630,493     





$18,581     











$47,054     





$47,054     





$171,350     





Estimado AF 2008/09 





Gastos e Ingresos























$367,095     





$136,452     





$114,000     

















$677,547     











$31,137     





$20,319     











$51,456     





$51,456     























$222,806     

















A. Gastos





B. Ingresos





C. Total de Fondos Requeridos





Pagina 





__1__





 de _





_1_





_





Nombre del Programa





Estimado AF 2007/08 





Gastos e Ingresos























$150,819     





$70,488     











$1,500     





$42,000     





$18,000     





AF 2008/09 Mental Health Services Act Apoyo de Servicios Comunitarios Hoja de Trabajo del Presupuesto








Plan de Trabajo Aprobado











Meses de Operación





 Tipo de Fondos:





Condado:





Plan de Trabajo del Programa #
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